
Núm. 122. Miércoles 10 de Octubre de 1835. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Marina, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1. ° Se suprime la plaza de Subsecretario 
del Ministerio de Marina.

Art. 2. ° Se restablece la de Oficial mayor del 
mismo Ministerio, con el sueldo de 45,000 rs. vn. anua
les, y las atribuciones y consideraciones que le están 
señálalas por el Real decreto de 19 de Diciembre 
de 1852

Art. 3. ° Se suprime la última plaza de Oficial ter
cero de la actual planta de dicho Ministerio.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á trece de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real manó.—El Ministro do 
Marina, Antonio Santa Cruz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden.

Estadística xj Notariado =Circular.
Para que la reversión al Estado de los oficios ena- 

genados y no suprimidos, correspondientes al ejercicio 
déla fe pública pueda hacerse debidamente, es de lodo 
punto necesario conocer de un modo exacto el número 
de los que actualmente existen y el valor que repre
sentan, tanto en su primitiva egresión como lo que 
se satisfizo por valimiento y suplemento: de esta for
ma, la comisión encargada de presentar un proyecto 
de ley de arreglo general de escribanos del reino po
drá partir de una base fija para proponer la manera 
mas conveniente de llevar á cabo tan importante re
forma. A fin pues de conseguir este objeto, la Reina 
(Q. D. G ), conformándose con lo manifestado por la 
citada comisión, se ha servido resolver lo que sigue:

'Primero. Losdueñosde los espresndosoficios acre
ditarán en debida forma en el improrrogable término 
de 40 días en la Península y 50 en las Islas adya
centes, á contar desde la publicación de esta circular 
en la Gaceta del Gobierno, por medio de los títulos 
originales ó los documentos supletorios, las cantidades 
que hayan satisfecho para adquirir "y conservar la pro

. piedad de los mismos.
Segundo. Los Secretarios de las Audiencias faci

litarán recibo de los documentos que se entreguen, 
los cuales serán devueltos hecha que sea la clasificación.

Tercero. Los que transcurrido el plazo fijado no 
hubiesen cumplido con lo prevenido en el párrafo 
primero, sufrirán las consecuencias de su morosidad.

Cuarto. Tan luego como hayan trascurrido los 40 
y 50 dias respectivos, las Audiencias procederán con 
los títulos presentados por los propietarios á formar 
dos estados circunstanciados de lo que .conste de aque
llos, ‘ sujetándose en un lodo á los modelos adjuntos 
los cuales serán remitidos á este Ministerio á la 
mayor brevedad.

De Real orden lo digo á V  para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V  muchos años. Ma
drid 1'2 de Setiembre de 1855.—Fuente Andrés,— 
Sr. Regento de la Audiencia de........

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Núm. 819.

Circular núm. 239.
Los Alcaldes y Ayuntamientos del partido de Cas- 

pe reconocerán por Guarda mayor de montes del 
distrito á D. E-.teban Hontañon, á quien gurdarán 
las consideraciones que le corresponden, y le pres
tarán los ausilios que pudiese necesitar para el mejor 
desempeño de su. cometido. Zaragoza 9 de Octubre 
de 1855 =El Gobernador, Cayetano Cardero.

Núm 820.
Diputación provincial de Zaragoza.

Terminado el escrutinio general de los votos emiti
dos en la elección parcial do un Diputado á Corles por 
esta provincia, verificado en el día de ayer ante este 
cuerpo provincial, el Excmo. Sr Gobernador civil Pre
sidente, creyó muy oportuno oscilar el celo y patriotis
mo de los Comisionados de los Distritos electorales, en
careciéndoles las inmensas ventajas y beneficios que es
te país, clásico de producción y riqueza, habita nece
sariamente de reportar con la realización de una délas 
mas grandes empresas que pueden ejecutarse en el pro - 
senle siglo, refiriéndose á la construcción de la impor
tante línea del ferro carril , que partiendo de la Córte 
enlace los dos mares con la Capital de la Monarquía, y 
á la vez ésta con la del vecino Imperio , atravesando 
esta siempre heroica ciudad, como el centro, y punto 
mas crítico y estratégico de la Península.

A tan preciada é interesante escitacion , no podiati 
permanecer sordos é impasibles los Comisionados de los 
Distritos electorales de la provincia; y como si el señor 
Gobernador hubiera presentido los deseos y entusiasmo 
que á lodos ellos animaban, D Manuel de Pedro, Co
misionado por el Distrito de A niñón presentó, y con la 
oportuna heñía leyó, la Esposicion que el Ayuntamien
to de este pueblo dirigía á la Diputación provincial, 
secundando y contestando por esle medio, con el ma- 
vor celo é interes que prometerse pudiera, á las in
vitaciones que esta• Corporación habia ya dirigido á 
los pueblos de la provincia en sus circulares de 4 y 5 
de Setiembre último, para que consagraran todos los 
recursos é intereses á la construcción de aquella obra 
tan importante, y que indudablemente habrá de pro
ducir el desarrollo de los fecundos gérmenes de pros
peridad y riqueza, que encierra el suelo de esta pro
vincia y el Aragón todo.

El Sr. Gobernador civil, la Diputación provincial y 
los Comisionados todos de los Distritos electorales aco
gieron con el mas vivo interés y entusiasmo la indica
da Esposicion; y esta Corporación hji resuelto publi
carla á continuación en el Boletín oficial y periódicos 
de esta Capital, para que sirva de estimulo á los de
mas pueblos de la provincia, y comprendan éstos tam
bién sus verdaderos intereses. ^Zaragoza 9 de Octubre 
de 1855. — El Presidente, Cayetano Cardero.— Igna
cio Paño de Sesé.— José María Mario.—Camilo 
Sauz.— Mariano Lezcano —Félix Díaz—Cándido Con
de.—Manuel Paracuellos. —Pedro Conde, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Aniñon.—Excmo. 
Señor—Siendo la ley de desamortización una de las 
determinaciones de mas grave trascendencia que han 
tomado las Cortes constituyentes, menester es que lo
dos los que somos llamados á desembolverle consagre
mos nuestra atención á que el pais reporte los in
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mensos benoficios que ella puede traer, y habiendo 
dos punios en que entran por tanto los intereses de 
los pueblos, íjeilo sera al A\untamieoto acercarse á 
V. E. para ioterésarle a qu<e se saquen do ellos toda 
la suma de bienes que se puedan obtener. Habla el 
Axuntamieñto del empleo que debe darse á los pro
ductos úe los propios que se vendan y de la luición 
de ci nsos que gravita sobre los particulares. Bien es 
verdad que V. É en su paternal solicitud por aten
der á cuanto pueda interesarnos ya há hecho con 
tiempo sus escilaciones para que los pueblos estudien 
tan vital cuestión, pero ajuicio de este, Ayuntamiento 
no puede arribarse en ellos á un pensamiento acertado 
porque la falla de luces ó ideas por un lado, y la 
mezquindad de miras por otro, darían un sesgo per- 
judicialísirno á esta cuestión, y como por otro podrá 
ser de grande interes que procuremos marchar todos 
con la mayor unidad, porque sobre que esto facilita
ría mucho el adoptar un proyecto mas engrande y nos 
dejaría armados-para defender con buen resultado es
tos intereses si mañanase pensara en no respetarlos: 
por esta consideración á imitación de lo que ha hecho 
¡a Exorna. Diputación de Madrid, cree este Ayunta
miento que sería de muy buen efecto que dispusiera 
V E. que en una Junta reunida en cada pueblo y 
compuesta del Ayuntamiento é igual número de ma
yores contribuyentes y otros tantos de los medianos y 
menores, se trotara esta cuestión, y haciendo constar 
en- una acta la determinación que se tomara, pasar 
con una copia de ella á otra Junta que tuvieran dos 
Comisionados de cada pueblo en la cabeza del par
tido, y trataran allí de nuevo la cuestión, se resol
viera también lo que á todos pareciera; y que pa
sando otro Comisionado con copia del acta á esa ca
pital, se discutiera de nuevo con V. E. por los Co
misionados de toda la provincia, y se acordase en 
unión con V. E. lo que había de proponerse al Go
bierno de S. M.; y reunidos así en un centro co- 
mun , toda la ilustración de la provincia, es de es
petar que salga un pensamiento digno, y que por 
su uniformidad se haga de respesiar en cualquiera 
época que peligraran estos nuevos intereses. — El otro 
punto sobre que el Ayuntamiento quisiera atraer la 
paternal atención de V'. E , es, sobre la grande uti
lidad que el pois y la causa déla libertad reportarían 
en instruir á los colonos, y despreocuparlos para que 
se inleresáran en la compra de los bienes del Clero 
que cultivan, y si los que pagan censos para que 
se apresuren á luirlas, aprovechando unos y oíros las 
ventajas que ofrece, la ley de desamortización, y crean
do de esta manera intereses en favor de la revolución 
que nadie podría destruir. El A vuntamiento conoce que 
siendo esto una cosa de Ínteres particular parece que 
eslá fuera de las atribuciones de V. E. el darle, im
pulso, pero como la idea embuelve un gran fin po
lítico, y los pueblos siempre escuchan con mas Ínteres 
la voz y escilaciones de V. E.; quisiera el Ayunta
miento que en obsequio de la causa liberal , hablara 
"V. E. al país espheándole estensamente y con casos 
y ejemplos prácticos, ajustados á las situaciones co
munes las ventajas tan grandes y efectivas qne repor
tarán los colonos que compren las fincas del Clero 
que cultiven ó lleven en arriendo, y los que luyan 
los censos que han .entrado en el estado, procuran
do destruir en unos y otros los escrúpulos que ¡es 
pondrá el Clero, y haciendo que los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento reunan de diez en diez 
á los interesados, y les lean y esplique» esta esci- 
tacion, poniéndola después al público por determi
nado número de dias.—El Ayuntamiento ve de una 
manera clara que los trabajos del Clero por un lado, 
y la falta de luces Je los interesados por otro, á cau
sa de no haber personas liberales que directamente 
se acerquen á ellos , y les pongan las cosas á sus 
alcances, puede ser causa de que no se saque de la 
importantísima ley de desamortización el pailido que 

podíamos prometernos principalmente por lo que res
peta a crear tantos y tan robustos intereses nuevos 
que nadie podrid destruir; y deseoso de promover cuan
to pueda contribuir a realizarlo, eleva á la superior 
consideración de V. E. estos medios por si juzga 
que deben adoptarse. — Dios gu rde á V E. muchos 
años. Aniñon y Setiembre 29 de 1855. — Excrno. Sr.—- 
Mariano Torrijo —Benito Gasea.= ylunuel Lázaro.—■ 
Antonio Lázaro =l’i dro Joaquín Nüño.-P. A. D. A.- 
Manuel de Pedro, Secretario.

Núm 821 •
No habiendo cumplido "algunos Ayunla- 

mienlos con la presentación del presupuesto 
municipal para el año de 1856 según se 
previno en circular del 16 de Agosto último, 
cuya dilación será causa de que estos no 
esten aprobados á su debido tiempo ; ha 
dispuesto esta Diputación provincial lo re- 
milan á la mayor brevedad acompañando á 
los mismos por separado el espediente de 
propuesta de arbitrios para cubrir el déficit, 
según la Instrucción de 8 de Junio de 1847. 
Zaragoza 7 de Octubre de 1855.—El Pre
sidente, Cayetano Cardero.—Pedro Conde, 
Secretario.

Nútn 822 . •
Gobierno de la provincia de Lérida.

Imprentas. = Debiendo procederse el primer domin
go del mes de Noviembre próximo á la licitación 
y adjudicación del Boletín oficial de esta provincia 
para el año de 1856, bajo las condiciones estipula
das en la Real orden de 3 de Setiembre de -1846, 
se anuncia al público para que los aspirantes á la con
trata de dicho periódico, puedan presentar sus pro
posiciones hasta el 31 de Octubre próximo, las Goa
les se depositarán en una caja buzón que al efecto 
estará colovada en la portería de las oficinas de este 
Gobierno de provincia situadas en el ax-convento de 
Sin Francisco

Lérida 29 de Setiembre de 4855.=AndresGómez« 
Ni<m 823

Cobierno de la provincia de Falencia.
El Domingo 4 de Noviembre próximo, se pro

cederá en la Secretaría de este Gobierno, á las tres 
de su tarde, á la subasta y adjudicación del Brtletin 
oficial de la provincia correspondiente alañode 1856, 
bajo las bases establecidas en las Reales órdenes de 
3 le Setiembre de 1846 y 9 de Octubre de 1849.

toqúese hace saber á fio deque los que deseen 
interesarse en la contrata puedan dirigir por el correo 
flancos de porte ó depositar en la enja-buzon que se 
hallará en la porteril de este Gobierno por todo el 
mes de Octubre inmediato, los pliegos de condiciones 
que tengan por conveniente presentar.

Falencia 29 Je Setiembre de 1855 =El Gobernador , 
Juan Falomir,

Niun. 824.
D. Fernando Sancho^ Ayudante del Escuadrón 

de Milicia Nacional de esla capital y Fiscal 
nombrado por la Junta calificadora para 
la concesión de la Crjiz y Placa de constan
cia, á los Milicianos Nacionales del arma 
de esla provincia.
Por el présenle hago saber: que D. Joaquín La

gunas, D. José Guillen, D. Juan Subías, D. Pascual 
López y Ramón, D. Ciríaco Tomé, nacionales del ar
ma de caballería de esla ciudad, y I). Román Len
guas de Maílcn han solicitado la concesión de dichas 
condecoraciones, por reunir los requisitos necesarios 
para ello, y habiéndose abierto- el competente juicio 
conlradiclorio, se anuncia al público para que la 
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persona ó personas que tengan que hacer alguna 
reclamación en contrario la denuncien ante osla fis
calía ó infrascrito secretario, dentro del término de 
la dias contados desde la publicación de este anun
cio. Zaragoza* 10 de Octubre de 1855.—El Fiscal 
Fernando Sancho.—El secretario, Mariano Polo.

Ntbzi. 825
Gobierno de la provincia de Teruel.

Edicto convocando á oposición á las plazas de me
dico director } velante del hospital provincial de esta 
capital

Don Francisco Sepúlveda Ramos, Comendador de la 
Real y distinguida orden Española de Carlos 3 ® y 
de la Americana de Isabel la Católica, Gefe de Ad
ministración de 3 a clase, Gobernador civil de esta 
provincia y Presidente de la Junta de beneficencia de 
la misma. , ,
' Hago saber: que se sacan á oposición en público 

Concurso las indicadas plazas de mé lico director y ve
lante dotadas la La. con 2,500 rs. vn. anuales y con 
2,000 habitación y ración la 2 a

1 . ° Podrán optar á estas plazas los doctdrcs ó 
licenciados en medicia y cirujía.

2 ° Los aspirantes se presentarán á firmar la opo
sición por si ó por medio de apoderado en la Secre
taría de la Junta provincial de beneficencia, sita en 
las oficinas del Gobierno civil, en el término de 60 
dias, contados desde la techa de la publicación do 
este edicto en la Gacel».

3 ° Los aspirantes deberán probar antes de pro
ceder á la oposición, la aptitud legal que se requiere 
para el desempeño de semejanle's destinos y presentar 
Una relación documentada de sus méritos.

4 a Transcurrido el plazo de los ()0 dias, se pro
ce dirá inmediatamente á los ejercicios de oposición 
en ¿I salón de la Excma. Diputación.

5 . ® Serán censores de estas oposiciones el medico 
del hospital local, y cuatro de la capital ó de sus 
inmediaciones

G ° El último de los cinco censores que designe 
la suerte deberá concurrir á los ejercicios de oposi
ción, pero solo ejercerá como censor en caso de no po
der continuar asistiendo alguno de ellos.

7 .® No podrán ser censores los que tubiesen pa
rentesco con alguno de los opositores.

8 .® Serán Presidente y Secretario do la Junta 
censora el mas antiguo y el mas moderno de los sor
teados, según las fechas de sus respectivos diplomas.

9 . o Si el Presidente de la Junta provincial de 
beneficencia estimase conveniente presidir los actos 
de la oposición, lo hará pero sin actuar como censor.

10 . En el dia y hora prefijados y publicados con 
la debida anticipación se reunirán en el salón de S E. 
la Diputación los censores y opositores para dar prin - 
cipio á los ejercicios , disponiéndo como medida pre
paratoria la distribución de los opositores en trincas.

'1 1. Los cgcrcicios de oposición consistirán en tres 
actos; el del l.er dia en una disertación ó memoria 
leida por espacio de media hora sobre uno de lustres 
puntos facultativos que el actuante sacará por suerte 
en el salón del concurso el dia anterior por espacio 
de quince minutos le harán los contrincantes de su 
terna las. observaciones que estimen convenientes leida 
que sea la disertación en público: el del 2 ° dia en 
un caso práctico en una de las salas del hospital ele
gido reservadamente por los Jueces y ofrecido ense
guida el actuante en presencia de los. demás oposito
res, para que después de examinado el caso con lo

. da calma y la atención debida pase aquel en com- 
pañia de los mismos Jueces y demas á la sala del con
curso á hacer melódicamente y con arreglo á los prin
cipios de la ciencia, su esposicion y clasificación, con la 
de los medios terapeúticosquccrea mas bien indicados, 
haciendo también sobre estos puntos los contrincantes, 
por el mismo espacio de tiempo las observaciones que es
timen: el 3. ° y último de los actos consistirá en 

preguntas hechas por los Jueces en secreto, sobre los 
diversos puntos de la facultad por el tiempo que juz- 
gen suficiente para asegurarse de su idopeidad.

12 . Concluidas las oposiciones y acto continuo del 
mismo egercicio, procederán los censores; 1 ® á la 
aprobación de los mismos, 2. ® á la calificación de 
los aprobados, empleando las de sobresaliente bueno 
y mediano y 3. ® á hacer la propuesta en forma de 
terna cuando lo permita el número de los opositores.

13 . Las actas de la oposición y la de aprobación, 
calificación y propuesta pasarán á la Junta provincial 
de beneficencia Con la terna para su aprobeion. La 
Junta provincial de beneficencia, en virtud de la pro
puesta de lo que arrojen de si las referidas actas y la re
lación de méritos de cada uno de los candidatos, propon* 
drá al mas benemérito para que sea nombrado con 
arreglo al artículo 31 del reglamento general de 
beneficencia. .

14 , El agraciado se sujetará para el cumplimiento 
do las obligaciones respectivas de su cargo á lo pre
venido en el reglamento del Establecimiento, órdenes 
y disposiciones del Gobierno y de la Junta provincial . 
de beneficencia.

Si el qüe obtuviese la plaza fuese facultativo de al
gún establecimiento de benefiiceucia ó disfrutase de 
otro sueldo pagado por el Estado por fondos provin
ciales ó municipales, deberá al tomar posesión de la 
plaza de médico del hospital renunciar á él. Teruel 3 
¿eOclubre 1835 - El Gobernador, Francisco Sepúlveda. 
Concluije las condiciones para la contrata del alumbrado 

de gas de Barcelona.
Art. 28 La empresa estará obligada á adoptar 

las mejoras que descubra la cienciay que la prácti
ca ó la esperiencía hubiese sancionado acerca del 
alumbrado por gas ó por cualesquiera otras sustan
cias haciendo una rebaja proporcional al alumbrado 
que corra á su cargo.

Art. 29. La empresa estará obligada á canalizar 
y alumbrar las calles y plazas que el Ayuntamiento 
le designe.

Art. 30. La empresa á quien se adjudique el 
alumbrado, deberá desde luego empezar la canaliza
ción y tenerla concluida ai finir el contrato actual 
y servir el alumbrado particular, si lo pidiesen los 
habitantes mediante las condiciones siguientes para el 

Alumbrado particular.
la El gas para los establecimientos y casas par

ticulares será de la misma naturaleza que el del pú
blico, sin que pueda esceder su precio de un 20 
por ciento sobre el de este, ni admitirse rebaja al
guna escepcional con limitación al alumbrado público 
que no sea estensiva al particular.

2 .a El gas podrá darse por medio de contador 
ó á tanto por luz, debiendo permitir la empresa á 
cualquier consumidor el cambio de un sistema por 
Otro. .

3 .a Los consumidores por contador podrán dispo
ner libremente del gas que haya pasado por el mismo, 
y distribuir á su gusto las luces al interior ó esterior 
de las casas ó establecimientos; pero no tendrán dere
cho á reclamación, si habiendo aumentado los me
cheros el alumbrado resultare débil ó pálido.

4 .a Los contadores deberánser aprobados por la 
Municipalidad, la que después de haberlos hecho 
inspeccionar por personas competentes les pondrá un 
sello, sin lo cual la empresa ni los particulares po
drán admitirlos como buenos.

Art. 31. El importe del alumbrado público será 
pagado mensualmente por el número de horas que 
hayan ardido las luces, deduciéndose previamente el 
importe de los descuentos impuestos convencional
mente en este contrato.
De Lis penas pira el caso de incumplimiento de las 

condiciones siguientes.
Art. 32. Quedando obligada la empresa al cum

plimiento de las anteriores condiciones, sufrirá ea 
caso de ÍDobservancia las penas siguientes:
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1 9 Cuando el gas no contenga las condiciones 

del párrafo l.o del art. 5 ° , sufrirá un d^cuento 
de 1,500 rs y deberá, satisfacer los gastos 'del aná- 
liO', los que abonará el Ayuntamiento si el gas se 
encuentra bueno. , .

2 ° Cutmdo los tubos principales ó tejuelas se 
hayan colocado sin intervención del arquitecto mu
nicipal 500 rs. . . .

3. o Cuando se hayan colocado en sitio distinto 
del que por el arquitecto municipal hubiese sido 
designado 2000 rs. En este caso y en el anterior, si 
los tubos principales 6 sejuelas debiesen estar co
locados en sitio distinto, será de cuenta de la empresa 
su remoción y colocación en el sitio que corresponda

4. a Cuandose intercepte sin neceUdad con mo
tivo déla colocación de los tubos principales 6 sp- 
juelas, el tránsito por la via pública, ó se prolongue 
mas délo necesario la interrupción del tránsito por 
la misma sufrirá la empresa un descuento de 400 rs.

5 ° Guando-la empresa no tenga en sus alma
cenes el surtido de material necesario que prefija el 
nrt. 9.° sufrirá el descuento de 5000 rs.

6. ° Por cada mechero que no esté conforme á 
los que sirven de modelo, ó á los que en el caso 
previsto en la segunda parte del artículo 14 hoya 
Acordado la Municipalidad, sufrirá la empresa uo 
descuento de 2 rs diarios.

7. ° Por cada luz que se encienda mas tarde de 
la hora prefijada sufrirá el descuento de un real de 
vellón por cada cinco minutos de retardo. E'te des
cuento aumentará en un tercio cuando el retardo , 
ocontezca en dos luces con'iguns en una mitad 
cuando en tres ó en cuatro, en cuando en cinco 
í> seb, y en el doble cuaodo en toda una calle o 
plaza. Estos descuentos serán de la mitad por cada 
luz aunque siguiendo la proporción señalada según 
número cuando un farol tenga mas de una luz, y 
alguna ó algunas hayan sido encendidas con retardo.

8. 3 Iguales descuentos y con la misma pro
porción se impondrán por cada luz que se apague 
antes de la hora prefijada.

9. ° Por cada minuto de retardo en las horas 
de empezar y terminar en encender las luces 10.

10. Por cada candelabro ó repisa que no se bu- 
bie.se pintado después de haberse advertido por el 
encargado del‘ Ayuntamiento, 12 rs. y el mismo 
descuento por cada farol que no sea debidamente 
limpiado á la hora de encenderlos.

11. Por cada dia que la fuerza del gas no sea 
igual á la contratada subirá el descuento de cinco 
maravedises por hora por cada mechero que hrya 
ardido. _ ,

Art. 33. Todos los descuentos seresolvetáo por 
la Sección 1.a del Excmo. Ayuntamiento, y se apli
carán por el Señor Alcalde presidente del Cuerpo 
Municipal probado el caso por relación de los de- 
peqdienres de la autoridad.

Art. 34. Para conocimiento de los licitadores se 
advierte que la actual empresa tiene la ficultad de 
tener tendidas las cañeríis existente*, quedando $ub- 
^istintes ios contratos para el alumbrado particular; 
estando empero privada la empresa de hacer repa- 
facionés y repojiciones en sus cañerías después de 
finido el término de la actual contrata.

Art. 35 Al concluir la duración de la contrata 
devolverá la empresa al Ayuntamiento,eu buen es
tado de servicio, los objetos consignados en el in
ventario de que se habla en el artículo 21, previo 
reconocimiento pericial debiendo correr por cuenta 
de la misma todas las reposiciones que sean nece
sarias dumnte el término de aquella.

Art . 3G Quedarán de propiedad del Ayun
tamiento finido el término de la contrata, todos lo» 
tubos, gatómetros, reguladores y demas aparatos que 
existan para la fabricación del gas, asi como los de- 
jms efectos necesarios para este servicio que tenga 
la empretv, podiendo disponer libremente de ellosa 

mediante justiprecio de $ü valor á juicio de los pé- 
ri’os nombraderos por las partes. ,

Art. 37. Asimirmo quedarán de propiedad del 
Ayuntamiento finido dicho término, todos los can
delabros, faroles y repiras que hubiese colocado la 
empresa durante el tiempo de aquella.

Art 38. Si finida la contrata el Excmo. Ayun
tamiento tuviese á bien, podrá obligar á que siga 
la empresa el alumbrado público hasta por el tér
mino de un año, al mismo precio y condiciones en 
aquella estipulados, en la inteligencia de que si al 
finir dicha contrata el precio del alumbrado par- 
ricular fuese menor que el del público, el cuerpo 
municipal pagará este al miimo que rquel, durante 
el tiempo que obligase á la empresa á seguir son el 
alumbrado público.

Art. 39 Los gastos de subasta, pape! sellado, es
cribano, hipotecas y demas que por razón de este 
contrato se causaren, vendrán á cargo de la empresa»

Barcelona 21 de mayo de 1855
pa r t e no of ic ia l . .

La plaza de herrero y herrador del lugar de Torre- 
lapaja,cn el partido judicial de la tilla de Ateca, se 
halla tácame, por hallarse físicamente, impedido el que ¡a 
obtenía, su dotación consiste, por la primera 12 cahíces de 
trigo de buena calidad anuales, cobrados por reparto en
tre los labradores del pueblo, y por la segunda será tra
to convencional entre el Ayuntamiento y el agraciado, tenien
do ademas casa libre un hervage también libre en el mon
te habiendo fruto de bellota, y exento de toda garcía ij 
carga concegd. Los aspirantes podrán dirigir sus solici
tudes francas de porte á la Secretaría del Ayuntamiento 
de dicho pueblo hasta el dia 28 del corriente en que ss 
proveerá.

El Ayuntamiento de Torrelapaja autorizado competen
temente por la Eccema. Diputación, procederá al arren
damiento del horno de pan cocer perteneciente á sus pro
pios, en los dias 9, 11 y 14 de los corrientes, á las dos 
horas desús respectivas tardes; el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la secretaria de la municipalidad.

El Ayuntamiento constitucional de Mesones, previe
ne á los contribuyentes vecinos ij forasteros, que inme
diatamente presenten las relaciones de las altas y bajas que 
su riqueza haya sufrido, y quilos terratenientes nombren 
persona que los represente para el percibo de pólizas, pago 
de contribuciones y demás Los que no cumplan, tendrán 
entendido que sufrirán las consecuencias que la ley impone 
á los morosos.

El Apuntamiento constitucionalríeTaLintmtes, con 
autorización de U Excma. D ipyt ai ion provine Ul, sa
cará á pública subasta por tiempo de G m:ses,^ que 
principiarán el tres de Noviembre de este ano, en 
los dias 12 y 21 del actual á las diez de su maña
na en las casas consistoriales, las yerbas de las d< besas 
d? Val delata yValdelinares, t^rmi no de dicho pueblo 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
la secretaría de dicho Ayuntamiento y sirviendo de 
tipo la cantidad de 400 rs. en que han sido tasadas 
las yerbas de cada dehesa.

l a  s eñ o r it a t n s t r u id x , d sea manual dd bello sexo. — 
Obra original de 0? Felipa Máxima de Cabeza, aprobada 
porS M. para texto de las escuelas, y aumentada nota
blemente por Doña María Paula de Cabeza, ambas 
profesoras de instrucción primaria elemental, 2 tomos 
en 8 o, 17* rs. Se vende en la imprenta y librería 
de José Bedera, calle "Nueva del Mercado número 18 
Zaragoza, en la-misma se hallarán los cuadernos si
nópticos geográficos de Europa y geográfico universal, 
el 1° á 2 rs. , y el 2. ° á real, también aay 
un surtido completo de papeles estrangeros para car
tas de lujo, id. papel pautado de lorio 6 Iturzacta 
para las escuelas, y todos loi libros de educación que 
necesitan en las mismas, los catálogos se darán gratis 
en dicha librería. _
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